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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 13-feb-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 030  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Cooperativa Multiactiva El Roble 
Demandado:   Wilmen Antonio Ibarra Córdoba, César Abel Millán Muñoz 
Radicación: 76-520-40-03-005-2017-00367-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se allega a nuestro correo institucional respuesta del pagador de Smart Consulting Group S.A.S, 

informando que el señor WILMEN ANTONIO IBARRA CÓRDOBA, laboró para dicha empresa hasta 

el 21 de noviembre de 2022, y se liquidó el 30 de noviembre de ese mismo año. En consecuencia, se 

ordena AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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